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I. Disposiciones generales

23249

23247

23248

23250

RECURSO de inconstituciona/idad número 67311988, pro
movido por el presidente del Gobierno, contra el último
párrafo del art{culo 3.2 de la Ley de la Asamblea Regional
de Murcia 211988. de 30 de enero

El Tribunal Constitucional, por Auto de 27 de septiembre actual, ha
acordado mantener la suspensión del ultimo párrafo (que dice «Con
independencia de lo dispuesto en los números anteriores se autoriza una
mt'jora retributiva para los funcionarios del gr~po D Ypara el personal
laboral de los niveles salariales IV y V de 54.000 pesetas anuales para
cada uno de ellos») del articulo 3.2 de la Ley de la Asamblea Regional
de Murcia 2(1988, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Re~ón de Murcia para 1988, impugnado
en el recurso de inconstitucionalIdad número 673(1988, que promovió
el Presidente del Gobierno, quien invocó el artículo 161.2 de la
Constitución, cuya suspensión se dispuso por ~rovidenciade 18 de abril
de 1988.

CONFLICTO positi~'o de competencia número 20611987.
promovido por el Gobierno, en relacióll con una Resolución
de 20 de mayo de 1986, de la Dirección General de Energ(a
de la Generalidad de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por auto de 27 de septiembre actual, ha
acordado tener por desistido al Gobierno del conflicto positivo de
competencia número 206(1987 Que había promovido frente al Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, en relación con la resolucion
de 20 de mayo de 1988, de la Dirección General de Energía de 1a
Comunidad Autónoma de Cataluña sobre autorización y declaración de
utilidad pública en concreto del proyecto de instalación de Ja linea de
alta tensión a 380 kV, derivación a ER de Can Barba de la línea
Sentmenat-Manso Figueras solicitada por la Compañía «Fuerzas Eléctri~

cas de Cataluña. Sociedad Anónima>~.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.-Firrnado y rubricado.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-El Presidente del Tribunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valicnte.-Firmado y rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia número 129611986.
promovido por el Gobierno, en relación con una Resolución
de 22 de enero de 1986, de la Dirección General de Energia
de la Generalidad de Cataluna.

El Tribunal Constitucional, por auto de 27 de septiembre actual, ha
acordado tener por desistido al Gobierno del conflicto positivo de
competencia numero 1296/1986 Que había promovido en relación con
la Resolución de fecha 22 de enero de 1986, de la Dirección General de
Energía de la Comunidad Autónoma de Cataluña sobre autorización y
declaraC'ión de utilidad pública en concreto del proyecto de instalación
de la linea de alta tensión a 380 kV de la eN Vandellós-I a la
EE Vandellós-2 solicitada por la Sociedad «Hispano Francesa de
Energía Nuclear, Sociedad Anónima» (HIFRENSA).

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 27 de septiembre de 1988.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.

de JI de junio de 1985, de la Dirección General de Industria y Minas
(Departamento de Industria y Energía del Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña), por la que se acordó la autorización,
declaración de utilidad pública y aprobación del proyecto de ampliación
de la línea de alta tensión a 380 KV, solicitada por la Entidad «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anónima», derivación E. R. San
Celoni, de la E. R Sentmenat a E. R Girana Sud.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-E! Presidente del Tribunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.
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CONFLICTO pO:sitivo de competencia número 1079//985,
promm'ido por el Gobierno, en relación con una resolucion
de JI de junio de 1985, de la Dirección General de
1ndu5tria y Afinas (DLpartamemo de [ndustria y Energia
del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña).

El Tribunal Constitucional, por Auto de 27 de septiembre actual, ha
acordado tener por desistido al Gobierno del Conflicto pos.itivo de
compe.tencia número J079/l985, que había promovido frente al Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña. en relación con la resolucióñ

CONFLICTO positivo de competencia número 54711985.
promovido por el Gobierno, en relación con una Resolución
de 29 de enero de 1985, de la Duección General de
Industria y Minas (Departamento de Industria v Energia
del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña).

El Tribunal Constitucional, por Auto de 27 de septiembre actual, ha
acordado tener por desistido al Gobierno del Conflicto positivo de
competencia numero 547/t 985, que había promovido en relación con la
Resolución de 29 de enero de 1985, de la Dirección General de Industria
y Minas (Departamento de Industria y Energía del Consejo Ejecutivo de
la Generalidad de Cataluña), por la que se acordó la autorización,
declaración de utilidad pública y la aprobación de la linea de alta tensión
CN. Vandellós, solicitada por la «Asociación Nuclear Vandelló~

(ENHER, HEC, SEGRE y FECSA).

CONFLICTO positivo de competencia número 45811985.
promovido por el Gobierno, en relación con una Resolución
de 19 de diciembre de 1984, de la Dirección General de
Industria y Minas (Departamento de Industria)' Energia
del Con:sejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña).

El Tribunal Constitucional, por Auto de 27 de septiembre actual, ha
acordado tener por desistido al Gobierno del Conflicto positivo de
competencia numero 458/1985, que había promovido en relación con la
Resolución de 19 de diciembre de 1984, de la Dirección General de
Industria y Minas (Departamento de Industria y Energía del Cons<~jo

Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña), por la que se acordó la
autorización, declaración de utilidad pública y la aprobación del
proyecto de ampliación de la E.R. «Casa Barba» solicitada por la entidad
(,Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anónima».

CONFLICTO positivo de competencia número 724/1984,
promovido por el Gobierno, en relación con una Resolución
de 10 de febrero de 1984, de la Dirección General de
Industria y .\finas de! Departamento de lndustria y Energia
del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por auto de 27 de septiembre actual, ha
acordado tener por desistido al Gobierno del conflicto positivo de
competencia número 724/1984 Que había promovido contra la Resolu·
ción de 10 de febrero de 1984, de la Dirección General de Industria y
Minas del Departamento de Industria y Energía del Conse¡'o Ejecutivo
de la Generalidad de Cataluña. «de autorización y dec acaeión, en
concreto, de utilidad pública de la línea aérea de alta tensión a 380 kV,
desde la ER Sentmenat hasta ER Girona-Sur, solicitada por la Empresa
"Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anónima")~.

Lo que se publica para generaJ conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-El Presidente del Tribunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-El Presidente del Tribunal

ü¡nstit'.1.... iunal, Francisco Tomás y Valiente.-Finnado y rubricado.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.-Finnado y rubricado.


